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3ª.-ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN 

PRESIDENTE: 

Presidente: Sr. Francisco Javier Oblaré Torres.  

VOCALES: 

Secretario: Sr. José Luis Ruiz Miras. 

 Actúa como suplente de la Secretaria Sra. Alicia Elena García Avilés.  

Interventor: Sr. José Manuel Modelo Baeza. 

 Actúa como suplente del Interventor Sr. Jorge Martínez Rodríguez. 

Personal técnico/administrativo del Servicio Gestor:  Sr. José María Robles López. 

 Actúa como suplente del Sr. Antonio Fernández Bordés.  

SECRETARIA: 

Secretaria: Sra. Virginia Reyes Palomo. 

 Actúa como suplente de la Secretaria Sra. Lucía Sánchez Ortega. 

 En la ciudad de Málaga, del día 28/01/20, se reúne, en la Sede Provincial, la 

Mesa de Contratación de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, en acto no público 

y con asistencia de las personas que arriba se indican, al objeto de proceder a la lectura 

de los informes de justificación de baja anormal o desproporcionada, mediante 

procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, de la siguiente 

obra: 

 PAEP.-3/16.- Mejora de eficiencia energética del alumbrado público, mejora de la 

red de abastecimiento de agua, instalación de contenedores soterrados de residuos 

urbanos ymejoras en la identificación y localización de las naves en P.I. La 

Molina, en Alora: 

  Greening Ingeniería Civil y Ambiental, S.L., a continuación se transcribe 

literalmente el informe del Técnico competente, que considera que la oferta no 

puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 

desproporcionados: 

“Se ha comprobado la justificación económica de la obra y en concreto los 

precios descompuestos de cada unidad de obra. Para ello se ha estudiado 

el coste unitario de los materiales y los costes de mano de obra, 
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incluyendo costes salariales, rendimientos y costes medios auxiliares, 

extrayéndose las siguientes consideraciones: 

1. En el documento “Anexo: Descomposición Principales Partidas del 

Proyecto” aportado por el licitador, no figuran los precios 

descompuestos de todas las unidades de obra del proyecto, por lo que no 

se pueden conocer los costes unitarios de los materiales, los costes 

salariales con costes de mano de obra y rendimientos, ni los costes de 

los medios auxiliares de estas partidas. 

2.  En el documento “Anexo: Presupuesto proveedores” aportado por el 

licitador, solo se aporta presupuesto del proveedor de los contenedores 

soterrados, no aportándose los del resto de proveedores de materiales 

de la obra, entre los que cabe destacar los de hormigones, bordillos, 

M.B.C. luminarias, columnas y cuadro de alumbrado público. 

Atendiendo a las consideraciones anteriormente expuestas, se estima que 

no queda probada la viabilidad económica de la oferta presentada por 

GREENING INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL, S.L. Desde un punto de 

vista técnico no existen suficientes garantías de que la obra se pueda 

ejecutar por el importe ofertado. 

Se emite este Informe DESFAVORABLE, sin perjuicio de la decisión final 

que la Mesa de Contratación acuerde.” 

 Por unanimidad de los miembros de la Mesa, se considera que no ha sido 

suficientemente justificada dicha baja, excluyéndose de la presente licitación. 

 Posteriormente la Mesa comprueba que la siguiente oferta más ventajosa en 

relación calidad precio, presentada por la empresa General de Perforaciones y Sondeos, 

S.L., es igualmente desproporcionada o temeraria, por lo que se acuerda dar audiencia a 

este licitador para que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la 

misma, quedando condicionada la adjudicación de la misma, en base al informe que 

emita el Técnico competente de la obra, sobre si es susceptible de normal cumplimiento 

dicha proposición, el cual será sometido a aprobación, en su caso, por la Mesa de 

Contratación. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la reunión, 

levantándose la presente acta y a un sólo efecto en el lugar y fecha del encabezamiento, 

por todo lo cual, como Secretaria certifico. C
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